
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  8747 – 26  
Condenado DANILO BUSTOS SUAREZ 
C.C # 79283879 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 11 de enero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 896 del 
NUEVE (9) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el término de dos 
(2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 
dia 12 de enero de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
Ubicación  8747 
Condenado DANILO BUSTOS SUAREZ 
C.C # 79283879 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 13 de Enero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 16 de 
Enero de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 











Bogotá, D. C., 22 de dic. de 2022 

 

 

 

Señor 

Juez Veintiséis (26) de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá D.C. 

E. S. D. 

 

 

Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación 

            Providencia recurrida Auto Interlocutorio 896-2022 
Proceso Rad.: 11001-31-07-008-2012-00034-00 

Condenado: Danilo Bustos Suarez 

 

 

Respetado Señor Juez: 

 

Por medio de la presente actuando como apoderada del señor Danilo 

Bustos Suarez, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.283.879 de 

Bogotá D.C., en el asunto de la referencia, dentro del término legal 

oportuno, me permito interponer de manera respetuosa ante su señoría 

Recurso de Reposición y en subsidio Apelación, con el objetivo de que se 

revise y modifique la providencia proferida mediante el A.I. 896 de fecha  

nueve (9) de diciembre del presente año dictada por su despacho, la cual 

fue notificada personalmente a mi defendido en el centro penitenciario la  

Picota de Bogotá, el día miércoles veintiuno (21) de diciembre de 2022, 

en cuanto a lo siguiente: 

 

Primero: Que mi defendido esta conforme y de acuerdo a la redención 

de Pena aplicada por su señoría en cuanto a los certificados de estudio 

No. 11261804, referente a los periodos de julio, agosto, septiembre y 

octubre del año 2010, el cual brindo un tiempo redimido de (35.5) días; 

y No. 18205099 referente a los periodos de noviembre del año 2010 y 

enero del año 2011, el cual le brindo un tiempo redimido de (13) días. 

 

Segundo: Que de acuerdo al punto primero del Resuelve del auto 

recurrido, este declara tener en cuenta que mi defendido estuvo privado 

de la libertad en detención preventiva en el periodo comprendido entre el 

17 de septiembre de 2009 al 8 de abril de 2011, no obstante, este periodo 

no corresponde a la totalidad del tiempo que mi defendido estuvo en 



detención preventiva en el centro penitenciario la Picota, pues como se 

evidencia en la parte motiva de esta providencia, la fecha fue hasta el 22 

de febrero del año 2012, momento en el cual fue extraditado a los Estados 

Unidos de América, por lo cual, que el día 8 de abril de 2011 se le haya 

notificado en el centro penitenciario la solicitud de extradición, esta 

circunstancia no cambia en nada la situación de la detención preventiva, 

pues de igual manera siguió privado de su libertad. 

 

Tercero: Que de acuerdo a la Ley 599 de 2000 (Código Penal) en su 

“artículo 37 (…) numeral 3. La detención preventiva no se reputa como 

pena. Sin embargo, en caso de condena, el tiempo cumplido bajo tal 

circunstancia se computará como parte cumplida de la pena.” 

  

Por lo anterior expuesto de manera respetuosa solicito ante su señoría, 

se revise y modifique la decisión adoptada mediante el A.I. 896-2022, 

para que se tenga en cuenta el tiempo de la detención preventiva desde 

la fecha (17 septiembre 2009), hasta la fecha 22 de febrero de 2012, en 

la cual mi defendido fue extraditado a los Estados Unidos de América y 

este tiempo de detención preventiva se compute como parte cumplida de 

la pena, de la condena que está pagando actualmente, en virtud del 

numeral 3 del artículo 37 de la Ley 599 de 2000. 

 

 

Agradezco su amable atención. 

 

 

Atentamente, 

 

 

LINA FERNANDA NOVA CAMACHO 

C.C. 1.090.496.919 de Cúcuta 

T. P. N° 352.370 del C. S. de la J. 

 
 


